RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008415, Ent. N° 7190/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con el Contrato de Préstamo suscrito con el Banco de Desarrollo de América Latina  - Corporación Andina de Fomento (C.A.F.); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del 17/10/13 el Directorio adjudicó a la C.A.F. un financiamiento de hasta U$S 200:000.000 para el  Proyecto de Fortalecimiento del Sector Energético del Uruguay, de acuerdo con el Decreto 194/06, previéndose  además determinados gastos;

2) que por Resolución de fecha 26.11.13, el Poder Ejecutivo dispuso: aprobar el Proyecto de Contrato de Préstamo a celebrar por U.T.E. con la Corporación Andina de Fomento por un monto de                    U$S 200:000.000 y el Proyecto correspondiente al respectivo Contrato de garantía, y asimismo dar cuenta a la Asamblea General;  
3) que del Proyecto de Contrato de Préstamo surge que: 
3.1) el objetivo es aumentar la confiabilidad y autonomía del sistema eléctrico uruguayo, por medio de la  ejecución de obras de extensión, ampliación de redes, montajes electromecánicos y obras civiles en el tendido de líneas aéreas y cables subterráneos, entre otras obras y en la compra de materiales como transformadores, cables, tableros y otros accesorios;
3.2) tendrá una tasa anual de interés variable resultante de la suma de la tasa Libor y plazo de 12 años que incluye 4 años de gracia, el cual es el periodo de utilización del Préstamo;

3.3) los recursos del préstamo serán destinados a financiar únicamente los siguientes rubros: 
a) costos directos del referido Programa incluyendo costos ambientales y sociales (excluyendo impuestos); 
b) auditoría externa; 
c) gastos de evaluación por la cantidad de U$S 25.000; y 
d) comisión de financiamiento; 
Los rubros c) y d) podrán ser deducidos del primer desembolso del Préstamo; 
3.4) será amortizado mediante el pago de 16 cuotas de capital semestrales consecutivas; y 
3.5) UTE abonará a la C.A.F. una comisión de compromiso para reservar una disponibilidad de crédito específica, del 0.35% anual aplicado sobre los saldos no desembolsados del Préstamo. En la oportunidad que se realice el primer desembolso asimismo abonará: una comisión denominada de financiamiento, por una sola vez por el otorgamiento del Préstamo equivalente al 0.65%, la suma de U$S 25.000 por concepto de gastos de evaluación; 

4) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal con  fecha 13.12.13, informa la existencia de créditos disponibles para cubrir el monto de U$S 2:500.000 para comisiones, U$S 12:500.000 para intereses y U$S 25.000 para otros gastos del préstamo, con el objeto de comprometer dichos gastos en el Ejercicio 2013 e incorporar en el Ejercicio 2016; 

5) que la Contadora Delegada procedió a intervenir el gasto el 13/12/13;                

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 16 de la Ley 15.031 de fecha 4/07/80 establece que la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas:  “Podrá contraer empréstitos u otro tipo de obligaciones en moneda extranjera, o en moneda de cuenta con Organismos Internacionales, Estados extranjeros o sus Agencias, Bancos y otros Organismos Financieros extranjeros, de acuerdo con las directivas que establezca el Poder Ejecutivo”;

2) que la Ley 15.851 en su Artículo 145 Inciso 2, preceptúa que:  “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con Organismos Internacionales de los que el país forme parte”; 

3) que la República Oriental del Uruguay forma parte de la Corporación Andina de Fomento;
4) que sin perjuicio de ello, dado el monto del endeudamiento proyectado es aplicable el Artículo 267 de la Ley Nº 18.834 de fecha 4.11.11, el cual establece que las operaciones financieras de los Entes autónomos y servicios descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, excluido el financiamiento de proveedores, que impliquen un endeudamiento superior al equivalente a UI 85:000.000, deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo e informadas a la Asamblea General, extremo que asimismo se ha configurado en la especie (Resultando 1);                               
5) que respecto del contrato de garantía del préstamo suscrito, cabe consignar que el otorgamiento de dicha caución se encuentra dentro de las facultades atribuidas al Poder Ejecutivo, por el     Artículo 607 de la Ley 17.296 del 21.02.01, el cual señala que: “compete exclusivamente al Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministro del ramo en su caso, autorizar todo planteo oficial tendiente a la obtención de Préstamos de Organismos Internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, en los que la República deba asumir la responsabilidad directa del prestatario o las obligaciones del garante, al suscribir los convenios respectivos”;     

6) que el Decreto 586/993 de 27/12/1993 en su Artículo 1, dispone idéntico texto que el antes citado, y en su Artículo 2º establece que el Organismo interesado remitirá su solicitud a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, acompañada de una justificación de la necesidad de la inversión y del plan tentativo de financiamiento, lo cual en la especie se ha configurado;                               

7) que el Artículo 37 del TOCAF habilita al Poder Ejecutivo, los Órganos de los Artículos 220 y  221 de la Constitución de la República y los Gobiernos Departamentales, la posibilidad de promover regímenes y procedimientos de contratación especiales; 

8)  que al amparo de dicha disposición- la Administración de las Usinas y Trasmisiones Eléctricas cuenta con la autorización dispuesta por el Decreto 194/006 de fecha 21/06/06 aplicable a toda aquella toma de endeudamiento en el sector financiero nacional e internacional o endeudamiento en el mercado de capitales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al financiamiento dispuesto;

2) Devolver las actuaciones.
ag
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